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II.- SINOPSIS 

Contemplar la definición de Inteligencia Artificial, como una rama de la informática que se basa en algoritmos y 

sistemas especializados que permiten a los dispositivos llevar a cabo procesos propios de la inteligencia humana, 
como aprender, razonar o autocorregirse, así como procesar datos, cuyo manipulación y abuso, puede vulnerar los 

derechos humanos de las mujeres, máxime si esta información es difundida masivamente sin su consentimiento. 
Incluir en los modelos de violencia política contra las mujeres, aquellos que se materialicen mediante el uso indebido 

de tecnologías de inteligencia artificial. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 5o. y 20 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencias, en materia de violencia política de género 

ocasionada por inteligencia artificial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Verónica Martínez García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

02 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

No. Expediente: 0316-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los párrafos primero, tercero 

y cuarto del artículo 1º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
➢ Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial 

➢ De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, respecto al orden de las fracciones del artículo 5 en el proyecto de decreto. 

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

 
 

 

 
 

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley se 
entenderá por: 

 
I. a XX. ... 

 
XXI. Deberes reforzados de protección del Estado hacia 

mujeres, adolescentes, niñas y niños: Obligación 
constitucional prevista en el penúltimo párrafo del 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece el deber de todas las 

autoridades de adoptar acciones reforzadas para 
garantizar el derecho de las mujeres, adolescentes, niñas 

y niños a una vida libre de violencias. Esta obligación 

implica la aplicación más amplia de medidas orientadas a 
salvaguardar la vida, integridad, libertad y seguridad 

personales, bienestar físico y mental, así como el respeto 
a su dignidad y autonomía. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. Se adiciona una fracción XXI al artículo 5 y se 
reforma el último párrafo al artículo 20 Bis, ambos 

preceptos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
Una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia 

política de género ocasionada por inteligencia 

artificial, para quedar como sigue: 
 

Artículo 5. ... 
 

 
I. a XX. ... 

 
XXI. Inteligencia artificial: Es una rama de la 

informática que se basa en algoritmos y sistemas 
especializados que permiten a los dispositivos 

llevar a cabo procesos propios de la inteligencia 
humana, como aprender, razonar o 

autocorregirse, así como procesar datos, cuyo 
manipulación y abuso, puede vulnerar los 

derechos humanos de las mujeres, máxime si esta 

información es difundida masivamente sin su 
consentimiento. 
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Artículo 20 Bis. La violencia política contra las mujeres 
en razón de género: es toda acción u omisión, incluida la 

tolerancia, basada en elementos de género y ejercida 
dentro de la esfera pública o privada, que tenga por 

objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 

ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales 
de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de 

las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, 
el libre desarrollo de la función pública, la toma de 

decisiones, la libertad de organización, así como el acceso 
y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 

precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos 
públicos del mismo tipo. 

 
... 

 
Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de 

violencia reconocidos en esta Ley y puede ser perpetrada 
indistintamente por agentes estatales, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de 

partidos políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos 

postulados por los partidos políticos o representantes de 
los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 

por un particular o por un grupo de personas particulares. 

Artículo 20 Bis. ... 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
... 

 
Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de 

violencia reconocidos en esta ley incluyendo aquellos 
que se materialicen mediante el uso indebido de 

tecnologías de inteligencia artificial. Dicha 

violencia podrá ser perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas 

de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, 
militantes, simpatizantes, precandidatas, 

precandidatos, candidatas o candidatos postulados por 
los partidos políticos o representantes de los mismos; 

medios de comunicación y sus integrantes, por un 
particular o por un grupo de personas particulares. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el 
siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Juan Carlos Sánchez Vargas. 
 


